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AuiaaOr de dl oo CONE TIMUCION Di LA CuiPi LA DE RESPOR=. 
s 

SAB TLIGAS LIMITADA "Iii. ACIOL aL de: 
O, 

“Él. REPUESTOS, COMPANIA LITIADA NM. 
» . 

ESA ge. CUANTIA: £' 50.000,00 Y 
en La e: ad - : | 

"En 1 TTutcarde Guayaquil, República del £cuzdor,. hoy veinte. 

y ocho de Septiembre de mil novecientos sesent: y _Sinco,. ante . 
A A PP o 

  

        

al, Joctor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario de este Cantón y 

cestigos infrascritos, comparecen:..los señores ISIiúRO --ITULLL=' 

: ed 
o 13 PULG, --casado. empleado, y JUAN ITURRALDE.PUIG,.casado, emplea- 

j 

o, ambos- ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados .en estu 
. 

2»: Ciudad, capaces para oblisgerse y contratar a quienes de cono-. 

cer doy. fe, los. mismos que vienen_a celebrar. esú: escrituru pú 

ws ¡ blica de constitución de compaía,. sobre_cuyo, 0b¿«bo. y: resuivar 

15 dos están bien. instruldos y a la..que. proceden: de una maner, li- 

10 :;tve y espontánea; para. su -otoryzamiento.me present in-la minute -: 
i e 
1 

mis. dice así MS Bu OR NO PAR T-03--Dígruese. autorizar - 

ts L en el registro de escrituras. públicas a su cargo Uns de con 

sw ¡vr 50 de compañifa de responsabilidad limited:, 52 tenor ¿u lasi 

  
pe 2» La Un 2¿£ 2 11% 4 4 'VSQULDUSy “¿2d 1 

e 
go" | 

" A so ¡£iguient es cláusulas: PR 1 MER A:- Nosotros, ¿isidro Iturr 21. 
S : 

o” 08 Puig, y Juan Iturralde. Puig, ambos, de .esvuáacy civil coseio, 

z se ue necionalidad.ecuatoriana-y- domiciliados. .en le siuúza- de Que” 
P : | | 

* 28 ; Ml, declaramos en este_acto constituir. uns“ comiañla z2omer- 
a o . : 

“a vá iulal 3 responsabilidad limitada, cuya denominación, obj ¡eLo, 

, curación, capital. social y demás estipulaciones, const n “ol ; a e 

se "cesente contrato.- S.EGUNDA 2 DENOEIMA SE CÍA O, Sn 

= .. ,CION Y DOMICILIO: La-Compañfa. así. constitute. se ¿eno ina 

zm. ¿internacional de Repuestos, Compañfa Limites"; tiene por ob=. 
   

   

  

; 
/ o /



      

  

- 2: 2. orvación y exportación de artículos, proúuctos y 
: ¡ . ! 

mcfeas; la distribución y venta de los mismos; la reprosen= / , 

tr: ón y/o agencias de compañias o empresas industriales y/o. 

  

y *ocvuolgles extranjeras o ecuatorianesA en especial, la impor= 

o
 

:¿Sn, uistribución y venta de implementes, repuestos y demás 

. accesorios. para toda clase. de vehículos motorizados] y, en. tér — 0 ma 

-. os generales, la. realización de toda clase de actos, acti- | a 

a viárfdcs y eontratos, civiles y comerciales, permitidos por las S 

»:1.:;es ecuatorianaSse El domicilio de la compañía es.la. ciudad -. : . . 

10. ds Guayaquil, sin-perjuicio de- establecer. en-el--futuro sucur-=- 

  

arts us y agencias en etros.lugares, de la R públicas. El plazo de 

o A A tr 

Vurciión de esta compañía es el úe veinte años, a contarse desp 
ra! 

mode 32 fecha de inscripción de esta escritura: en el Registro 

acetil del Cantón Guevaguil.- TERC ER Ali CAPITAL. SO0=_ Pe . o 2 

32% Li La Compañía cuenta con .un. capital social de. cincuenta . o 

ao mi” sucres, dividido en partes iguales, acumulativas e indivi-| .     

    

  

   
   
   
   

w:2Íl3s de un mil. sucres cada una, habiéndose suscrito £ntegra= 

, “ente dichas «aportaciones y satisfecho el cincuenta por ciento 
A A A e A A A 

  

Mel capitel social, conviniendo los socios que el cincuente por] 

20 “ciento Mnsoluto será. pagado: en el. plazo. de. un año adbontarse-. 
. 

a Le E a fecha-de. inicio-del plazo lconvencional-de-la-compañía 

ap. nforme a lo que aquí se expresa, la lista de aportantes. y. el, 
a, e po A A A A A A 

"nt (Pai 1 -Señor.Juan.Iturralde-Puig-se-ha-suscrito-a-cuaren=|. 

' 

] . «teo de entregas. en-Caja,_son-los siguientes: LISTA DE.APOR= 

I 

1 

vá: mueve partes iguales, acumulativas -e-indivisibles,- -de-un- 

31 vucres caúa una, siendo su aportación total la de cuarenta]. 

A A A A A PP A A PP A 
. nueve mil sucres. El señor Isidro Iturralde Puig se ha se, 

ito a una parte igual, acumulativa e indivisible, de un mil | 
e e a a A A A A 

e
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JM cres, Siendo su «apori:.ción totci la ce un mil vucros. ústas 

o de Entregas en Cajze sd 3ádá, € los sccios: Vid: Selior 

n Iturralde Puig, por su entre;ra en efectivo, en pago de 

¿ po cuarenta y nueve partes iguales, ecumulativas e indivisibles 

  

1 - - cm . , 

a! de un mil sucres cada úna, cuarenta y nueve mil sucres. Señor; 
e | _—— o 

! cos 3 " Isidro Iturralde Puig, por su entrega en efoctivo, en pago de; 
. Lo: E 5 : , . . 

er De - 4 7:. una .parte.acumulativa.e indivisible, mil sucres. Guayaquil, ; 
. Lo | , a ¡ 

ELENA | veihte y siste de Beptienbre úe mil mpvecientos sesenta) y cin; 
TEA] —— gq A AA 

podas 10: TA 5 CERTIFICADOS -DE-APURTACION..- TRANSUISIBILIDAD:- = La - cod= 

A “3 ,,) poiifa heró entrogs_a-los socios suscriptores de los correspon* 
Oe DL . i 

NAS , US w! dientes certificados de. aportación, en los.que, por disposi-..! 
e - ¿5 , “Fa ¡ : . 

ACES 3 zu: Sión de Ley, se hará constar su carácter de No Hegociablesi= 
” e sy " : : 

1»: Con todo, -.los socios podrán ceder sus partes sociales previo 

15 .el consentimiento de todos los demás,. debiendo operarse..dicha , 
' ¡ 

rr. transferencia-mediante-la inscripoión-de-la--note- corresponúien= 

  
7. te,én los libros de la Compañia, debidamente suserite. per el .. 

      
sn vudente, el cesionario y el Gerente de la.Comwzcuta. n-todos 

o! los. casos de aumento. de canital -soeial,-los socios -serén pre-; 

a
s
 
1
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C
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I
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a 
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M 
E 

zw ' feridos para su suscripción .en_proporción a sus aportes socias 

—1
 

- Zese=. QUIN TA.¿= FONDO ¿uk RESERVA: =Lo Cocpaífa formará. .! 
za úm fondo de reserva en nuuerario, igual el veinte por ciento . : 

É e PP A éóÚó A e e A E 
  

t 

do as. Gel capital_amocial, por lo menos. Anualnente,.ce las utilida=.: 

: . 7 24. es líquidas y realizadas,-se-deducirá-un cinco -por ciento cos 

Hu: vel objeto.- S.EX TA: - DERECHOS DE LOS SUYLUO: -.Jon de- .   

e rechos. de los socios: a). Intervenir en las.deisberscio:.es y- ! 

27. .ccisiones-de-La -compañila.-Para—efeotos-de votación , el sccio : 

; sondrá derecho $ un voto por cada participación o cuoti. do 111 us + A



O: 

io 

ki 

cuueras; b) Percibir los beneficios que le. corresponc.n, a pro- 

| 
- lizar todo. acto_que. impligue. ingerencia_en 14 adutnistración, 

| 

COCA MA RESPONSABILIDAD. DE. LOS. SOCIOS:= Confoieme-a la 

¡el monto de sus Aportaciones individuales. Si el socio. fuera 

_excluído,-será.responsgble.ante-la-compañía_y-ante_terceros 

y ro pa; sdo,-o-por La-sune-de -aportes-reclamados-con-posterior 

CN remo de la Compañúlfa. Sus resoluciones se tomarán por mayo= 

   

  

"raúa de su aportación social pagada; c) Pedir convocatoria be 

  

dulta General de Bccios en los casos determinados por la 
.o o» 

y. Dicha petición solo Podrán hacerla solicitantes que re= 

presenten cuando, menos la décima parte del capital social; d)| A
 
A
 

Foruar parte de la_ Comisión de Vigilancia, de _haber. lugar. a. 

su cresción Y conformación; Y, e) Los demás señalados. en las 
q A A -.- 

leyes y, en especial, descritos en el Artículo noverta y_nueve 

ce la Ley de. Compañías... 32.58. P. T.I_M.A. :- OBLIGACIONES. .DE. LOS| 

oe 

“oCiCS1-*.Son obligaciones. de-los. -socios:-a)-Pagar-a. 2a-compaL 

1 los aportes suscritos, dentro del plazo estipulado en. " 

| 
>? contrato, o o dentro. áel.. resuelto. -por_.la.Junta General,._en. | 

210 do Aanento de capital social; b) Cumplir los deberes' im- 

  

“ton a “los socios en este contrato; €) Abstenerse de rea- A 

  

A 

si no cuenten con especiales -atribuciones-en-—contrario;-yy-d 

  

   
    

  

    

Cumplir con las demás obligaciones señaladas en las , leyes.- 

ley, los socios responden por las obligaciones sociales hasta A 

, 

3 

por la vérd :da cue -sufriere por -la-falta- del-capital-suscrito 

  

ridng sobre la aportación socialo= NOVENA: .- DEZA JUN-|. 

- RC . q A A A A A A A A e 

r 

YA Goals - La Junta General do Socios constituye el Sres 

  

A o o 
     

   

  

, 

ría de votos que represente. por .. lo. MENOS. más de de. la mitad úel 

espita social: Si_no se-obtiene dicha mayoría en la primer 

   



     

   

“¿n por simple meyóría “úe: votos úe.los concurrentes, cualquie= 

¡ira que sea el capital social qhe dicha” mayoría represente. La 

a 
a e

 

Junta podrá.instelarse en sesión cuando concurrieren a ella so- 

¡cios que representen más de la mitad úel capital social suscri 

: to. Sinembargo, para los cados en que vaya a resolverse.la. di- 

== 

¡ Solución anticipada de.la.Compaifa,.. reforma .de.-estatutos,- au- | 
. 

: : | 

mento de capital social.y prórroga del plazo social, se requie- 

re en la: primera convocatoria una mayoría de. los dos tercios... 

  

: Gel número. de..so cios. cue representen.las dos -terceras.partes,- 

a
 

uppor «lo menos, del capital social. Ve no «obtenerse. dicho quórum; 

sn 'e] en_la primera convocatoria, se hará _una segunda con la.inter-.. 

e o > : . r . . z >. 13 Fvención de socios que.representen.más. de la witad:úel- capital.- e " 

¿6 € ¡gy social, debiendo adoptarse tales resoluciones por una mayoría | 

s de votos que, igualmente, represente más de la mitad de-dicho.. 

¿e apital.social.= DE -C-IM-A ..5 ==. CONVOCATORIAS Y -SÓSICIE ¿te 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, previa 
t A KA A A A A A A A A A   

  

  

0 
E
 ¡convocatoria ' por la prepsa.o personal, del Gerente o Gerentes , 

del capital social. De haber Consejo de Vigilancia, éste podr 

z. ¡hacer la convocatoria a.falta.o.por ausencia de los Cerentes.. 

  

   

  

  

¿2 zu La Junta General Ordinaria podrá --tratar—cualcuier--a sunto-relaw! , 

-Y ¿n tionedo con la' vida y marcha administrativa y cómercial' de la 

: dz» Compañífe. Habrá también reuniones extraordinarias de' Junta Ge- 
. A ¡ o 

A 25 neral, .convocada.en igual forma ,-en-las..que.. únicamente. podrá 

zo ¡SOngiderarse los asuntos para los que especfficamente fueron 

27 ¡Convocadas,_so pena de nulidad. Pe hallarse presentes todos.lo 
TT ! ,. . 

socios y si unánimemente acordaren sobre los puntos a tratarse 
2 to. 

  

¡O por..socios..que -representen.-pór-lo-menos--el--veinte-por -ciento|..



e s  poúrí instalarse la. Junta. General en.reuhión extraordinaria. 

—.. sin necesidad de la previa convocstoria,'con la sola: exigencia 
] | 

de cue dicha reunión sólo. podrá. celebrarse.en..el local social.| 
ri : | 

¡ Eard > . N e ¡ s de la compañfa.. A-las Juntas ..Generales .concurrirán.los socios 

o .. | 
,' Personalmente o representados por otras personas mediante car- 

) 

    

   

a: ta poder especial para_cada reunión, a.no_ser que. el mandata- 

'irio ejerza poder_amplio.y- suficiente. por--escritura.públi ca... 

.D. E CI-M.A-—-P-R-I-M-E-R--A- 3- ATRIBUCIONES -DE-LA-JUNTA- GENE 

»| Son csribuciones.de-18 Junta General: a) Designar, y remover el 

A 

1 Gerentobor «incapacidad, faltas.graves_o. mala .administación de. 

w los nesocios sociales. Para la removién se requiere que la ma- 

... yorfa de votos represente las tres cuartas partes del capital | 

pa | social,.por_lo_menos;..b) Designar.el Consejo. de Vigilancia cuan 

  
1. | do». la-Compañía-tuviere-más-de. -diez-socios.-El-indicado-Consejo l 

 ¡ 2staró integrado por tres miembros, socios_o no.de la Compañía 
   

   
15 : Cc). Aprobar. las cuentas y balances..que.pres ente el Gerente 

y: Ceterminar la forma del.reparto de utilidades e integración del 
  A A A A e A A A A A AA A A A 

1 | fondo de reserva; d) Aprobar. la cesión de las partes sociales, 

10 así.como.la admisión. denuevos socios, -o-la" exclusión de-los...- 

zV : Petusles; e) Acordar la reducción del plazo. social, la amplia- 

», ¿ción del mismo, la disolución. social anticipada, el aumento o. 

     

  

  

'disminución del capital social¿ f) Autorizar el gravamen o ena 

  

22 o... A A A A A 

: : Fenescl sn G LY : cp : y : 

«,> Jensgión de jmmuebles do propiedad de la compañía, así cono su 
La ¿ócuisición . £).En general, ejercer las demás atribuciones. ce 

AR EA TA    

  

¿2 por las leyes y estos estatutos.+ DEC IM A SE- 
ns 7) “arg 

e DA aa A » . ) 
+ . o, A AS A e ¿PX [Y PP e 0 e Y rr 

  

e UN DA :- UIL GERENTE:- Habrá un Gerente que será elegido: 

    cur aia cónec años. y -que-ejercerá -todas-las-atribuciones-—necesa 

vs “ist purz el cumplimiento de sus funciones administrativas. 

e 

    

   



        

    

uh | 0 a. 7 
Añón de nejocios de la Compañifa..Licho Gerente podrá :reali- 

ás Guda clase de agtos,: actividades y contratos que digan rew 
Ye * Po > ! 
== 

vaien o enajenación de inmuebles de propiedad de la misma, pax 

| lación con. los.negocios. de la sociedad, con excepción úel gras 

O J 

1 

-1 

| ra lo cual se requiere autorización previa de la Junta Gene- 
Í . . r 

. a . on : 

"ral. úe- socios. ijercerá,-láa representeción legal, ¿judicial y- J 

7|.extra judicial, dela Coripa iida P en-su.calidad-de actora y demany 
: ! 

  

s |: Cada, tercera o tercerista. Podrá abrir cuentas báncarias, sus- 

    

  

       

  

o cribir pagarés, aceptar, endosar o avalizar letras úe cambio 
4 

. 

4 y. y demás títulos de crédito. y, en general, obligar.a la compa- 
  

¡ 
| 
] ¡ 
] L - - . a . . » . $ 
| nía centro del giro «e sus '— negocios. Ej ercerá y cumplirá y en | 

e e A - 

A | general, las atribuciones y. deberes que la. ley, estos Estatu= 

  

¿¡4e su administración ante la Compañta' y los socios, desde la 

+ fecha en que su nombramiento. sea_inserito. -DECIMA zÉ R- 
, " po” % 

| 

o RA - DEL- CONSEJO DE VIGILANCIA: - El Consejo de Vigi- 
. . . : . ¡ 

  

an gp . 

Mí. prevista; tendrá a su cargo la fiscalización de la “ompañía, 

. JS ; “ús sus operaciones mercantiles_o civiles, de su contabilidad 

> jarcia, cuando fuere creado e integrado en la forma anteriormente 

s 3 yi
 

a
 

in
 s 

  

a ó ; Sororobantes de Caja y libro de Actas; deberá aprobar previa- 

do
 

py | “unve los balances y cuentas de ganacias y pérdidas a presen- 

pon FA, zarse en Junta General de Socios; deberá informar a la Junta 

M
O
L
A
 
L
A
A
 

1 

    

e  *:.¿ y Seneral sobre todo. asunto que afecte a los intereses sociales | A a a 1 -. j 

o A «Y (1e requieran de la inmediata resolución de aquella; _convoca- 

an Tá a la Junta General en les casos señalados en la Cláusula... 

A
 

A
 

uñas -«Écima de este contrato social; y,-en especial, deberá infor= 

  

y ar a la Junta,General en los'casos de remoción del Gerente Y_, : 
. I 

¿ 77, “e exclusión del sócio o socios.= DE CI M "A: CUAR=



y Toáx=Y 1 S 0.L U C*1 0.N,.- La Compañía se disoverá. 

en los casos previstos por la Ley y, además, por disminución 
| 
| 

A del capital social en más de un cincuenta por ciento, a.menos "o AULA 6 la | | 

. que los socios acuerden la reintegración del mismo dentro del; 

5, término que sea determinado por. la Junta General de Socios.” 

o] Sesuelta o acordada.la Disolución, correrá a cargo del Geren- 

2 ! te la liguidación de la Compañía, quién deberá actuar en di=. 

«¡ chas operaciones, dando cuehta mensual al Consejo de Vigilan- 

» ] _Cia, de hallarse éste constituído, o:a la Junta General de So» 

Jo | cios, a. a de aquél. -La Junta General en cualquier_caso y. 

nu! de creerlo conveniente, podrá nombrar dos liquidadores extra= 
1 

| 

» | ños a la Compañfa, cuyos nombramientos serán inscritos en el 

sn |: Fegistro mercantil. De haber oposición a tal. designación, por! 

el 

  

socio o socios que representen cuando menós el diez por cien- 
| 

18 | to. del capital social, la hará el Juez competente. D E C 1 + A A A AA A - A AAA A A e A 

    

  

     

  

   

   

| HA QU ION AT AD ES. 1 GN AGO ON” 

>| DE GE R_E_N _T E.- Conforme a lo señalado enel Artf. 

ys Sulo ciento siete de la Ley de Compañfas _desígnase en este . 

1 ¡ Mismo acto, constitutivo, Gerente de la Compañía al señor Juan... 

; Aturralde Puig, «quién ejercerá ST Cargo conries-sarvedades 
A A A AAA AAA AA A A La 

  

= 

| de Ley y estatutarias, hasta el treinta y uno. de Diciembre de ql A A a AA AA 

7. : “il novecientos setenta, El designado o cualesquiera otro Ge= 
MA 

a A a o A AÉÁ—Á . 
  

| an. Pente, podrá ser reelegido indefinidamentej Usted señor Nota= 

  

; Sueca elevada a escritura pública.- Se agregan los comprobah= 
201 A a a 

27 | tes de pago de los impuestos fiscal de timbres, Colegio Nacio- 
o o 

"hal Aguirre Abad y Colegid Nacional de Señoritas Dolores Sucre .- A A 

Á 

      
   

y
    



A a mo RA ER —————_— 

00 
la ciudad de Guayaquil y el certificado de Recaudaciones 

  

    

   

     

do Rentas del Guayas. Yo 'el Notario doi fe, que después de ha+- 

, | Perse leído en alta voz, toda esta escritura a los comparecien- 
* E . : . o nom . o. o. .. . . ¡ 

1 tes a presencia de los tres testigos que concurren a este oton- 

o > , ¡ 
gamiento señores Gabriel Bustamante Carbo, Edmundo Demóstenes | 

a; harcos y Guillermo Romero Merino, vecinos de esta ciudad, idó 

o
 

O
 

L _heos y conocidos por mí de lo que_también doi. fe, dichos..otor 

  

gantes la aprueban y .la: suscriben con los mencionados testigos 

conmigo el Notario, en un solo acto.- F 1 _R_M_A_.D_0. ] _Y conmigo el Notario D_.9-. 
- ISIDRO ITURRALDE PUIG. JUAN. ITURRALDE PUIG.- Testigos; Gabriel PA | El | | 

11 Bustamante.- 4.D. Marcos .Gmo. Romero Merino » <a, JARA GRAU" SS 

o 

A A 

—
r
r
 

. . 

a . ” - | 

| 
Q, | “Número veinticuatro.mil ochocientos. sesenta. Por.cien.sucres. 
> Y ! : 

iy, “olegio Nacional "Aguirre.Abad", Colecturía, Recibí de_Compar| 
1 

Se 
- A ñfa Internacional .de Repuestos la suma de cien sucres por conz| A MEA O A en. | 

15 . cepto del Impuesto a favor de los Colegios” "Aguirre Abad" y ¿_ __ KA A | 

1 ¡ “Dolores Sucre". Dos por mil adicionsl a las Escrituras Públi- 
o 

17 | cas. Impuesto sobre la cuantía de cincuenta. mil sucres, Guaya=| " 
| 

1»; Quil, Septiembre veintiocho de mil novecientos sesenta y. cuco) 

1 | 
| 
| de zo | Y tres, firmado) C,E. Flores Lozada. Colector".- "Námero Uno=R|' py Ol Vede 2 OPOS du 

; 

Notaría Segunda . Orden número veintiséis mil doscientos ochent 

  

% 
PM 1 . . . . . . ... . z yy ¡trescientos cinco mil ciento treinta y cinco. Ministerio de. —| 

€: : . : . 
- yu ¡Finanzas. Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas. Fech; 

be. : . : 

    A A AA 

* . r ra | . . : . . . . 

o £: y | Veintinueve de Septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
da $ . 

Eo o. a ; “Y 

F,zs Vowbre: Dr. Jorge Jara Grau. Por concepto de; Constitución de 

“<> 5, MCoupañía Internacional de Repuestos a Compañfa Limitada. Cuan- 
  

“zu + ta: cincuenta mil sucres. Código: ciento un mil ciento brein-] 

27 ita. Rubro:.Fiscales. Valor: trescie tos quince. .sucres,. cinc ueno A A A A A e o 

: - gu r«é centavos. Total: trescientos quince sucres, cincuenta centa: HUB Nubia + 

 



      
    

vos. RECIBO PARA. BL CONTRIBUYENTE UNICO .COMPROBANTE DE PAGO. .. 

. Firmado) ilegible. Jefe de Recaudaciones o Recibidor", "Señor 
r 

aj Jefe Provincial de Recaudaciones del (Guayas. Ciudad.- Sírvasg 

+: Ordenar a la sección correspondiente se me confiera_copia “cer, 

A tificada que el señor Juan Iturralde Puig, no es deudor del . 

Fisco, Atentamente, firmado) Juan Iturralde Pulg. JEFATURA PRQ-     

    
   

   
    

   
   

   
   
   

   

  

| VINCIAL DE RECAUDACIONES. DEL GUAYAS.- CERTIFICA: Que revisado; 

»¡ 108 archivos de esta Jefatura, se ha podido establecer que el 
| 3% | | | 

«|: señor Juan Iturralde Puig, no es deudor de impuestos fiscales. pas 

io en esta Jefatura..de Recaudación hasta la presente fecha... Sua: 

  

us Yequil, veintisiete de Septiembre de. mil _noyecientos sesenta. / 

1; y cinco, firmado) Victor E. Echeverria. Mo. Victor * E. , Echeverri, 
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SE OTORÍO ANTE MI en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA en seis fojas rubricadas por mí el Notario, que sell 

i firmo en esta ciudad de Guayaqyw'l, a veintidós de enero de 

mil novecientos setenta y cinco.ksta copia corresponde a la 

escritura de Constitución de la Compañía de responsabilidad 

¡ limitada Internacional de Repuestos, Compañía Limitada. 
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¿ bstá conforme con su oririnal que consta protocolizado en el 

o. » a . e . - 1 v, 
cadegistro de Escrituras Públicas de la Notaría Segunda de este 4 
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Titular doctor JORGE JARA GRAU y en cumplimiento de lo dispues- 
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unes once y martes doce de. octubre del presente.año, respectivamente, 

escritura de 
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cisénd, sl Ástnidccto de septiembre del actual año, ante dicho _Rotarioh 
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